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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202200230 

 

 

 

Acreditada como ha sido la publicación del edicto emplazatorio de las 

personas con derecho a intervenir en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante BLANCA ELOISA HERNÁNDEZ e ingresados los datos 

pertinentes en el Registro Nacional de Sucesiones del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Despacho, en acatamiento de lo ordenado por el artículo 501 

del Código General del Proceso, señala la hora de las DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (2:30 P.M.) del día SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) para que sean presentadas las ACTAS DE INVENTARIO Y AVALÚOS 

dentro del presente asunto. 

 

Háganselas notificaciones que corresponda, informando que la audiencia se 

realizará en forma virtual y que la persona encargada dela sala 

oportunamente (unos minutos antes de la hora señalada) enviará el link de 

conexión a las direcciones electrónicas reportadas. Adviértase sobre las 

consecuencias en caso de inasistencia sin causa debida y oportunamente 

justificada.  

 

Hallándose acreditada la condición de herederos que ostentan los señores 

CARLOS JULIO ROMERO HERNÁNDEZ y MARÍA TERESA ROMERO 

HERNÁNDEZ, se atienden las peticiones de reconocimiento elevadas por sus 

apoderados y, por tanto, se les reconoce como interesados en la mortuoria, 

en su condición de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

Se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO GUEVARA GÓMEZ como 

apoderado del señor CARLOS JULIO ROMERO HERNÁNDEZ y a la abogada 

SANDRA PATRICIA BAEZ BUITRAGO como apoderada de la señora MARÍA 
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TERESA ROMERO HERNÁNDEZ en los términos y para los efectos de los 

poderes conferidos. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 

     
 

 

 
 


